


                                       

EL CAFETERO COSTEÑO
San Gil, agosto 05 de 2025

Yo, Shirley Johana Padilla Robayo, identificada con cédula de ciudadanía No. 22.739.719 de Barranquilla, en calidad de representante legal de la empresa Compra de Café El Cafetero Costeño, y actuando como compradora, hago constar por medio de la presente que mantengo un vínculo comercial desde hace quince (15) años con la señora Ana Beatriz Anzola Gaitán, mayor de edad, e identificada con cédula de ciudadanía No. 52.483.217 de Bogotá DC, a quien le he comprado ocho (8) cargas de café procedentes de las fincas El paraíso, ubicada en la vereda San José Bajo del municipio de Barichara, departamento de Santander.
La compra se realizó en el año:2024, a un precio de dos millones ochocientos mil pesos ($2.800.000) por carga.
El café adquirido corresponde a producto de cosecha propia de la finca mencionada y cumple con los estándares de calidad pactados entre las partes.
Para constancia, se firma la presente en San Gil, Santander, a los 5 días del mes de agosto del año 2025.
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